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NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N: 2017 1701001P04314 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE AGOSTO DEL 2017, (11-30) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR = 

Persona] — Nombresiñazón social Tipo intervininess [Docena ne ción [Nacionanidas] Cangas | Persona quelo 

A a E E a 
aura [PROCE NERD POR SUS PROPIOS — [ego A OS 
sara [EZRTADO ARGUELLO JOSUE [POR SUS PROPIOS — [ogg e 

VEINTIMILLA VARGAS PABLO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA nara ER DESECOS CÉDULA 1rioasoro [LE CEDENTE 

EZ MENA MARTA DE |POR SUS PROPIOS ECUATORIA atra AMA. Deneciids CÉDULA osoz204602 [QA [CEDENTE 

Natural 

AFAVOR DE 
a Documento de No. Persona que Persona 'Nombres/Razón social Tipo interviniente > identiricación |[Nacionatidad| — Calidad eranta: 

PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS — [POR SUS PROPIOS 79  JECUATORIA [CESIONARIO 
Natural | AUMBERTO [DERECHOS preoooróra [ne (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

CE DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

| AP' 6485-DP17-2017-VS 

X



a 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P04314     CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AUCONSIS CÍA. LTDA. 

OTORGAN: 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA 

rs 2.400,00 

DI 3 COPIAS 

iii AC ¡iii 

ESCRITURA NÚMERO.- P043 14 .0o0oconccononinnnnnnn nn 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy miércoles dieciséis (16) de Agosto 

de dos mil diecisiete; ante mí, doctor MANUEL JIMENEZ MOREANO, 

_NÓTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN o 

QUITO, mediante acción de Personal numero: 6485 — DP17-2017-VS, 

/ de fecha veinte de julio de dos mil diecisiete, del Consejo Nacional de 

la Judicatura, comparecen, el señor MARCELO DAVID HURTADO 

ARGUELLO y la señora CAROLINA LUCÍA MOROCHZ ANDRADE, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; el señor JOSUÉ ADRIÁN HURTADO ARGUELLO, soltero, por sus 

propios y personales derechos, el señor PABLO JAVIER 

VEINTIMILLA VARGAS y la señora MARÍA DE FÁTIMA SÁNCHEZ 

MENA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por



los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, el señor el señor, LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO 

ESPINOSA, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy te] en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, jes copias se adjuntan a la presente escritura pública. 
/ / 

Bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultado de esta 

he L % y 
escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

/ 

a la minúta que me presenta cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR 
| / 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 
| i 

insértar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al 

7 tenor de las siguientes — clausulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

“COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la presente 

bscritura pública de cesión de participaciones: por una parte, el señor 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y la señora CAROLINA 

Lucía MOROCHZ ANDRADE, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; el señor JOSUÉ ADRIÁN 

HURTADO ARGUELLO, soltero, por sus propios y personales 

derechos, el señor PABLO JAVIER  VEINTIMILLA VARGAS y 

la séñora MARÍA DE FÁTIMA SÁNCHEZ MENA, casados 

entré sí, por sus propios y personales derechos y por los que 

represegtan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí, a quienes se la denominará LOS CEDENTES; y, por otra, LUIS 

HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA, casado, por sus 

propios y personales derechos, a quién en adelante y para efectos del 

presente instrumento se lo denominará como EL CESIONARIO.



    

de Quito, Distrito Metropolitano, son mayores de edad, hábi y 

legalmente capaces para contratar y obligarse. Las cónyuges de lps 

señores MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y PABLO JAVI 

VEINTIMILLA VARGAS comparecen a efectos de ratificar su expresa 

autorización para la cesión de las participaciones materia de este acto, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código 

Civil en vigencia. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Segundo del 

Cantón Quito, a los' diez (10) días del mes de Mayo del año mil 

novecientos noventa y uno (1991), e inscrita en el Registro Mercantil 

con fecha veinte y uno (21) de Agosto del mismo año, se constituyó la 

compañía AUCONSIS COMPAÑÍA” LIMITADA. Dicha compañía, 

actualmente, cuenta con un capital de veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20.000,00), dividido en veinte mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, que mantienen los socios, de la 

siguiente manera: MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, doce mil 

(12.000) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

| (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al sesenta 

| por ciento (60%) del capital social; JOSUÉ ADRIÁN HURTADO 

| ARGUELLO, cuatro mil (4.000) participaciones de un dólar de los 

¡Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

correspondiente al veinte por ciento (20%) del capital social; y, PABLO 

JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, cuatro mil (4.000) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor 

nominal cada una, correspondiente al veinte por ciento (20%) del 

capital social.- CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN DE



PARTICIPACIONES: Con fecha martes catorce (14) de agosto del año 

dos mil diecisiete, la Junta General Extraordinaria Universal de socios 

de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA. autorizó por unanimidad la 

cesión de” participaciones materia del presente instrumento, según 

consta del acta que se adjunta a este instrumento. La mencionada 

cesión se Jreaiza en DOS MIL CUATROCIENTAS — (2.400) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, por parte de los socios MARCELO 

DAVID: HURTADO ARGUELLO, JOSUÉ ADRIÁN HURTADO 

ARGUELLO Y PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

      

Cedente No. Valor Cesionario 

Participaciones 
Marcelo 1.000 USD 1.000 | Luis Humberto 

|| David Paz y Miño 
¡Hurtado Espinosa 
Arguello 
Josué Adrián | 700 USD 700 Luis Humberto 
Hurtado Paz y Miño 

Arguello Espinosa 
Pablo Javier | 700 USD 700 Luis Humberto 
Veintimilla Paz y Miño 
Vargas Espinosa 
Total 2.400 USD 2.400       
De conformidad a la tabla que antecede, a continuación se describe el 

detalle de la cesión: A) El señor MARCELO DAVID HURTADO 

ARGUEÑLO, debidamente autorizado por decisión unánime de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, cede 

el total de MIL (1000) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de valor nominal cada 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

   

una del capital social que posee en la compañía AUCON S Í SS 

LTDA., a favor del señor LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPI 

B) El señor JOSUÉ ADRIÁN HURTADO ARGUELLO, debi 

autorizado por decisión unánime de la Junta General Extraordi 

Universal de Socios de la compañía, cede el total de SETECIENTAS 

(700) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00) de valor nominal cada una del capital social que 

posee en la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA,, a favor del señor LUIS 

HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA. C) El señor PABLO JAVIER 

VEINTIMILLA VARGAS, debidamente autorizado por decisión unánime 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía, cede el total de SETECIENTAS (700) participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de 

valor nominal cada una del capital social que posee en la compañía 

"AUCONSIS CÍA. LTDA., a favor del señor LUIS HUMBERTO PAZ Y 

MIÑO ESPINOSA. D) La presente cesión incluye a favor del 

CESIONARIO todos los derechos y obligaciones presentes y futuros 

que corresponden a las participaciones sociales, objeto de este 

contrato. En virtud de lo anterior, el capital social de la compañía 

AUCONSIS CÍA. LTDA. queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

Nombres Número de Capital | Capital 
Socios Participaciones | Suscrito | Pagado Porcenta 

Marcelo David 
Hurtado 11.000 a SAID 55% 
Arguello r " 

[Josué 
Adrián Hurtado | 3.300 a $200 16,5% 

Arguello ? 7 

Pablo Javier : 
Veintimilla 3.300 550 55300 16,5% 
Vargas ? " 
 



  

  

  

  

Luis Humberto 
Le USD USD 

Paz Y Miño 2.400 $2.400 |$2.400 12% 
Espinosa 

USD USD 
TOFAL 20.000 20.000 |20.000 |100%           
  

E) De conformidad con lo que establece el artículo ciento 

trece .de la Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los 

certificados de aportación emitidos por la compañía AUCONSIS CÍA. 

L DA, a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos ertiicados de aportación a favor del cesionario, por las 

participaciones cedidas mediante el presente instrumento. CLÁUSULA 

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de esta cesión, según el valor 

nominal de las participaciones, es de DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD 

2.400,00). CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES: Los socios de la 

compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., mediante el presente instrumento, 

así como por la decisión unánime de la Junta General 

¡Extraordinaria Universal de Socios, contenida en el acta que se 

adjunta, declaran que aceptan y autorizan, en los términos de los 

artículos ciento trece y ciento dieciocho, letra f) de la Ley de 

Compañías, la cesión de las participaciones que poseen los señores 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, JOSUÉ ADRIÁN 

HURTADO ARGUELLO Y PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS en 

dicha compañía y que realizan en calidad de CEDENTES a favor del 

CESIONARIO. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán de 

cuenta del CESIONARIO. CLÁUSULA SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN: En 

el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión de... 

A



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

         

participaciones, luego de lo cual se emitirán los nuevos certificados 

de participaciones y socios. CLÁUSULA OCTAVA.- MAR 

Se sentará razón de esta escritura al margen de la escritura 

Constitución de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA. CLÁUSU 

NOVENA.- ACTA TRANSACCIONAL: Las partes declaran 

aceptan que el presente instrumento tendrá la calidad de ACTA 

TRANSACCIONAL, esto es, que produce los mismos efectos de 

una sentencia a ejecutoriada pasada en autoridad de cosa 

juzgada, por lo que las partes nada tienen ni pueden reclamar, ni 

actualmente ni d futuro, por las obligaciones derivadas del presente 

contrato.- CLÁUSULA DÉCIMA... — AUTORIZACIÓN ESPECIAL: El 

señor Josué Adrián Hurtado Arguello, en calidad de Gerente General y 

por tanto representante legal de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., 

autoriza a los Abogados Barbara  Dotti  Battel y Martín Dotti 

a E 
“Battel, o a quienes ellos deleguen para que lleven a cabo todos los 

trámites o gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

presente escritura pública. CLÁUSULA DÉCIMO  PRIMERA.- 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Las partes declaran que 

aceptan y ratifican el contenido integral del presente instrumento, por 

ser en beneficio de sus intereses. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los documentos 

que se acompañan como habilitantes”. (Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo 

el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y 

Cada una de sus partes, la misma que está firmada por la 

Abogada Barbara Dotti Battel con matricula profesional número 

diecisiete guión dos mil ocho guion cinco nueve siete del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura). Para la



/ 
L a 

celebración de la presente escritura se observaron los 

__scéptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

o /comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

A 
¡ Conmigo en unidad de acto, quedando ifcorporada en el 

protocolo de e: á notaría, de todo cuanto doy ter 

    

    

| 

SR. MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO 

ISS A C.C. 

me: AS cs R MOROCHZ ANDRADE 

c.c. (719443032 

    Prim] 
SR. PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS 

CC. HI /SER 

hu A : 
SRA. MARÍA DE FÁTIMA SÁNCHEZ MENA 

ca. 0s021o4b61 

   
SR. LUISHUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA 

C.C. 112058127 9 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUCONSIS CÍA. LTDA. 

    

  

En Quito D.M., a los catorce días de Agosto de 2017, siendo las 10h30 en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la República de El Salvador E9-24 y Shyris, Edificio Euro, Piso 3, Oficina 

B; se reúnen todos los Socios de la Compañía y representan el total del Capital Suscrito y 

Pagado, de conformidad al detalle continuación: 

  

  

  

  

  

Número de | Capital | Capital 
Nombres Socios Porcentaje 

y Participaciones Suscrito Pagado 

Marcelo / David USD USD 
E 12.000 60% 

Hurtado Arguello $12.000 $12.000 

| Josué Adrián USD USD 
/ 4.000 20% 

Hurtado Arguello $4.000 $4.000 
zz 

Pablo Javier USD USD 
4,000 20% 

Veintimilla Vargas $4.000 $4.000 

me 

USD USD 
TOTAL 

20.000 20.000 20.000 100%           
  

Al estar presentes todos los socios, estos resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, con el carácter de universal al amparo del artículo 238 de la Ley 

de Compañías, por lo que la presente Junta se entiende legalmente convocada y 

reunida y decide resolver como único punto dentro del orden del día el siguiente: 

+ Cesión de las participaciones propias que mantienen los señores Marcelo David 

Hurtado Arguello, Josué Adrián Hurtado Arguello y Pablo Javier Veintimilla Vargas 

a favor del señor Luis Humberto Paz Y Miño Espinosa. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Martín Dotti Battel y como Secretaria 

Ad-Hoc, la señorita Priscila Zulay Villarroel Pacheco. El Presidente declara instalada la 

Junta y dispone que se pase a tratar el único punto dentro del orden del día: 

e/ La Junta sobre el único punto del orden del día, procede a resolver de forma 

unánime, y autoriza: 

1.1 Al señor Marcelo David Hurtado Arguello la cesión de MIL (1000)



participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 

función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

alguno para sí mismo; 

1.2 Al señor Josué Adrián Hurtado Arguello la cesión de SETECIENTAS (700) 

participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 

función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

algund para sí mismo; y, 

13 Al señor Pablo Javier Veintimilla Vargas la cesión de ciento SETECIENTAS (700) 

participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidós de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

1 créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 
La función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

alguno para sí mismo. 

Por lo que, el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía quedará 

de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

Nombres Socios — |pomeiociones — | suscnto | Pagado | Potcentale 

Hurtado Arguello — | 11-000 $imooo [simooo [55% 
Aston tatoo 3.300 050 [a l16% 

mirala a rgas 3.300 pe 300 18:50 16,5% 

miro enim [2400 5200 [5200 [1% 
TOTAL 20.000 20.000 [20.000 | 100%               
Resuelto el único punto del orden del día, se declara un receso para la eloborocióf 

del Acta. _ Alá, 4



       
  

JOSPE ADRIAN, 
OTIO 

LLE? 

PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS 
má socio 

MARTÍN DOTTI BATTEL PRISCILA ZULAY VILLARROEL PACHECO 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA AD-HOC



M2 É es 

o Quito D.M., 07 de Enero del 2016 47 

Señor * 
JOSUE ADRIÁN HURTADO ARGUELLO 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de Ja presente, Me permito comunicarle que la Junta General Universal 

fía de Socioá de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., celebrada el día 

de hoy: o ha elez elegido GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatufatio decúatro (4) años. 

En esta calidad y de acuerdo al Estatuto E ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía“ AUCONSIS CÍA. LTDA., conforme al 

¿Capítulo Tercero, Artículo"Noveno de los Estatutos de la compañía, constituida 
A ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, eL 10, 

< de mayo del año 1991,6 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 21 de 

agosto del año 1991, bajo el númerd 1550. 

AAA 
Atentamente, 

o 

bar ANA 
Barbara Dotti Battel 

SECRETARIA AD HOC £, 
[Nota al pie: Reforma de estatutos según escritura pública de 29 de os jew20.W4%ante Notario. 
Primero.del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil, del mismo cantón, el 19 de noviembre “de. 
2014, bajo númerg$183) s 
— y 

Quito D.M., fecha ut-supra. ys 

rgo de GERENTE GENERAL de la compañía AUCONSIS CÍA. LIDA. 

    

Acepto el 

  

   
Conforme a los Estatutos Sociales de la compañía, el Gerente General 

- y representará legal, judicial y extrajudicialmente a la misma; y, tendrá las demás ,—” 

/ atribuciones que le confiere la Ley. Y 

  

   

— El Representante Legal de la compañía es el Gerente General.



  

  ] REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

    

      ¡MITE NÚMERO: 3655 

    
ll Ñ 

UI MOBES     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO N 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2479 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1132 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1._ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

¿A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUCONSIS CIA, LTDA. 
7 [NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN. 

IDENTIFICACIÓN 1712283777 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     

2. DATOS ADICIONALES; 
CONST. RMH 1550 DEL: 21/08/1991 NOT: 2 DEL: 10/05/1991.- REF. EST. RMH 5182 DEL: 

19/11/2014 NOT: 1 DEL: 29/10/2014.- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A To, 
    
  

        
       

% 
IÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL meso ENERÓ DE 20159, 

¿ E 
( E 

S ¿ 
DRA-IÓHA ANNA ELIZABÉ RERAS LOPEZ LUCIÓN 003-RMQ-2015) 

X. REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO %, a, ed 
e, ON 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA il DE QUITO 
EN APLICACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
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DOY FE que la 'otoeópia que ANTECEDE está 
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SELLOS e MEMIBRES TEL: ALE 
ARGUELLO ALICIA DEL ROCIO 
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PARA TODOS se A o 
Y PRIVADOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIO! 
Y ALALEY NOTARIAL / 
DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE esiz 

conforme con su ránal que me fue Presentáui 
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Lo Notario Primero Suplente des Lentun uuu 3d 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 

conforme con su origiíal que me 1 presentauo 
enx__L Ús, Únies) / 

Cas 16 500. 2017 , 74 a 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su orjgiíal que me fué presentauo 
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NOTARIA PRIMERA DÉ QUITO . 
EN APLICACIÓN A LA LEY DÉ MODERNIZACIÓ! 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocofia que ANTECEDE está 
conforme con su-ofginal que me fue ape 
en 7 Eojas, lies 
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MARIA DE FATIMA 
SANCHEZ MENA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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019 019.225 1719418875 NOTARIA PRIMERÁ DE QUITO 
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Ai Y ALA LEY NOTARIAL £ 

PICHNCHA DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE este Pa eres conforme con su origial que me fuel presentauc 
CANTÓN zona a en__U= rojos Úues) + 
rua —Ouno q 1 6/AG8. YN Á 

» A Y =p se 
a . EF]       

  

Dr. Manuel Jiménez Moreuno |'tgzy) 
Notario Primero Suplente des Lentun uunuz HSA 

  
  

  

il C 
NN EA 2017 

AAN a 

A CIUDADANA (O): 3 

Xi ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED i 

d 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

 



  

PEPUBUCADELECUADOR FRNTIICACIÓN Y CEDILACÓN      CÉDULA De n. 050220466-2 
CIUDADANIA. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY,_FE gueJtafótocopia que ANTECEDE esiz 

conforme co con su original que me fug presentauc 
Foj 

   
Dr. Manuel Jiménez Moreano ¡to 

Notario Primero Suplente der Centun uu SE 

    

STE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO > LAS ES E GENERALES 2017 

ESTE. FICADO SIRVE PARA TODOS 
Los TES ES Y PRIVADOS 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR sz 
DIRECCIÓN GENERAL DE RESSTAO CIVIL F< 
DENTENCACON Y CEDUAACIÓN 

Hol 2£ CIUDADANÍA, 

  

1720581278 

  

S MIGUEL DE LOS BANCOS 
HECHÁDENACIMENTO 1885-1209    cm mun 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELEC: 5 2017 cñeh 

008-251 1720581279 eno E 
PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS HUMBERTO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

     
   

   
      

  

PICHINCHA 
PROVINCIA z CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
ANIAGUEL DELOS BANCOS, 

  

      

  

ESTRUCCIÓN: SUPERIOR. 
apo y ROmnREs Da eos 
PAZ ) ORTEGA CESAR ISRAEL” 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ESPINOSA MERRERA BLANCA MARÍA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
20104417 

FECHA DE EXPIRACIÓN 2020-11-17 

EROS OCUPACIÓN 
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ECUADOR eeccones 
GS ETT ¿2017 
Ene) Se TRANSPARENCIA. a 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMEN; 'AQUE USTED 
SUFRAGÓ ENLAS Ey GENERALES 2017 

ES y DOS 
LOS TRÁMIT “Y PRIVADOS 

J) 

NOTARIA PRIMERA DEQUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDH este 
conforme con al que me fue presgntauc 
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Dr. mucl Jiménez Moreano (tay! 
Notario Primero Suplente des Lennon ADA



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icaciny ceoaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712114980 

Nombres del ciudadano: HURTADO ARGUELLO MARCELO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de ácimiento11 DE AGOSTO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Prófesión: MAGISTER 

A Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHZ ANDRADE CAROLINA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

«Nombres del padre: HURTADO WILSON MARCELO 

A Nombres de la madre: ARGUELLO ALICIA DEL ROCIO 

—Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

z N? de certificado: 173-046-42921 

ql Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-046-42921 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagregistrocivil.gob.ec 

     
                

  

      

  

  

 



      

      

js REPÚBLICA DEL ECUADOR pa General de Regisito C) 
dimeció A o os Identificación y Cedulagfó! 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 1712448032 

Nombres del ciudadano: MOROCHZ ANDRADE CAROLINA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instruccióñ: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Sy Cónyuge: HURTADO ARGUELLO MARCELO DAVID 

   

   

> Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

% Nombres del padre: MOROCHZ CARLOS GUSTAVO 

mbres de la madre: ANDRADE LINA ROSA 

- E Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-046-42948 

176-046-42948 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https"//virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

E 
| SANOS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

  

  

    

  

          

    

        

   



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR picnic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712283777 

Nombres del ciudadano: HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

7 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1990 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    

¿Ónyuge: No Registra 

  

j 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

“Nombres del padre: HURTADO PUENTE WILSON MARCELO 

  

Nombres de la madre: ARGUELLO SALAZAR ALICIA DEL ROCIO 

| Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 178-046-42990 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https.I/virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                            

  

      Ing. Jorge Troya Fuertes 
178-046-42990 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



      
   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
cia REPÚBLICA DEL ECUADOR PA aci cuts el 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719415679 

Nombres del ciudadano: VEINTIMILLA VARGAS PABLO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
] 

Sexo: HOMBRE / 

  

Instrucción: SÚPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFO.COMPUT 

Estado vit CASADO 

y bnyids: SANCHEZ MENA MARIA DE FATIMA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: VEINTIMILLA OSWALDO 

Nombres de la madre: VARGAS LILIA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
| Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: mua 

a [ 1 | | | ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
177-046-43042 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
                 

  

    

  

        

  

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este ceríficado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
conse REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502204662 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MENA MARIA DE FATIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EMPRESARIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEINTIMILLA VARGAS PABLO JAVIER 

_] Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

E Nombres del padre: SANCHEZ MARCO ANTONIO 
   

Nombres de la madre: MENA MARIA AZUCENA 

    

   

  

E Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    

     
    

  

              

  

    

  

          

  

La insttución o persena ante quien se presente este certlicado deberá validario en:https:I/virual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivll.gob.ec 

  

N? de certificado: 170-046-4307: o CC 
Cs £ 

N LA A 
LL de 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-046-43074 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pianos tro Cp, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1720581279 

Nombres del ciudadano: PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/S MIGUEL DE LOS BANC/S 

  

MIGUEL DE LOS BANCOS 

Y Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

>) 
Sexo: HOMBRE / 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

e SANDRA E ENCARNACION AÑAZCO 

= 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2007     

   
   

'ombres del padre: CESAR ISRAEL PAZ Y MIÑO 

ombres de la madre: BLANCA MARÍA ESPINOSA 

| Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
| Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

= N* de certificado. 178-046-43112 

B | | l | | | | I | ! hoi dore Traya Fusriós 
178-046-43112 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Lainstiución o persona ante quien se presente este cenílicado deberá validarlo enthttps:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                    

  

                              

 



     y DD 
Factura: 001-004-000045843 20171701001001783 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001001783 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 
FECHA: 18 DE AGOSTO DEL 2017, (11.31) 
COPIA DEL TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS Z - UMBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720581279 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [HIPO INTERVINIENTE J.OCUMENTO DE IDENTIDAD. no IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  NN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     
  

  OBSERVACIONES: 

   
NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

2 £  AP:6485-DP17-2017-VS 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

        

    

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

¿SUS y, COMPAÑÍA AUCONSIS CIA. LTDA, y, en fe de ello confiero e 
S 

y Y y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el dieciséi 

7 £ $ de agosto de dos mil diecisiete.- 
o a e $ 

  

- 
ANS ly | 

A ARTS 
"Manuel Jiménez Moreano 

Notario Primero Suplente del Cantón Quito   



  

  

(Gr 5 O 
Factura: 001-002-000065252 20171701002001888 

FECHA: 
[TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002001888 

22 DE AGOSTO DEL 2017, (13:12) 
MARGINAL. 
[COSNTITUCION DE COMPAÑIA 
10-05-1997 
FOLIO 0015345 

  

  

  

  

  

        
  

    

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
E OUINATOA PABLO [bor sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1724627482 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE "JPOCUMENTO DE IDENTIDAD. eo IDENTIFICACIÓN     

[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
16-08-2017 
[20171701001P04314    NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR    

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   



RAZON: Al margen de la Matriz de CONTRATO DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA, 

otorgada ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, el 10 de mayo 

de 1991, tome nota de la Cesión de Participaciones, que 

antecede otorgada ante el Doctor Manuel Jiménez Moreano 

Notario Suplente de la Notaria Primera del cantón Quito, el 

16 de agosto del 2017. 

Quito, 22 de agosto del dos mil diez y siete. 
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TRÁMITE NÚMERO: 53605 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41190 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 754 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /16/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUCONSIS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1550 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 21/08/1991.- 
  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCI IN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % ¿o s% 

Me 

  

  

   

  

   

FECHA, : QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

ye Regis; 

Ho ] 3 “o 

DRA. NNA een CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN o19Fmaz015) 
¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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, 

e, oe S Srcamil ga CaÑ 
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ZA 

Vue . COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de ok BE PARTICIPACIONES DE LA'CCOMPAÑÍA-AUCONSIS-ClA-L:TDA.   

Otorgada por: ... «o... 

MARCELO.DAVID HURTADO ARGUELLO Y OTROS 

  

ARAVOL dE; cnica 
    

    

    

Parroquia: 

Cuantía:...... e AVAL: coccion 

  

       

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 /2521-017 » Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador   
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ms. E 
Factura: 001-004-000045842 20171701001P04314 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N: 2017 1701001P04314 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE AGOSTO DEL 2017, (11-30) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR = 

Persona] — Nombresiñazón social Tipo intervininess [Docena ne ción [Nacionanidas] Cangas | Persona quelo 

A a E E a 
aura [PROCE NERD POR SUS PROPIOS — [ego A OS 
sara [EZRTADO ARGUELLO JOSUE [POR SUS PROPIOS — [ogg e 

VEINTIMILLA VARGAS PABLO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA nara ER DESECOS CÉDULA 1rioasoro [LE CEDENTE 

EZ MENA MARTA DE |POR SUS PROPIOS ECUATORIA atra AMA. Deneciids CÉDULA osoz204602 [QA [CEDENTE 

Natural 

AFAVOR DE 
a Documento de No. Persona que Persona 'Nombres/Razón social Tipo interviniente > identiricación |[Nacionatidad| — Calidad eranta: 

PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS — [POR SUS PROPIOS 79  JECUATORIA [CESIONARIO 
Natural | AUMBERTO [DERECHOS preoooróra [ne (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

CE DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

| AP' 6485-DP17-2017-VS 

X



a 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P04314     CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AUCONSIS CÍA. LTDA. 

OTORGAN: 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA 

rs 2.400,00 

DI 3 COPIAS 

iii AC ¡iii 

ESCRITURA NÚMERO.- P043 14 .0o0oconccononinnnnnnn nn 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy miércoles dieciséis (16) de Agosto 

de dos mil diecisiete; ante mí, doctor MANUEL JIMENEZ MOREANO, 

_NÓTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN o 

QUITO, mediante acción de Personal numero: 6485 — DP17-2017-VS, 

/ de fecha veinte de julio de dos mil diecisiete, del Consejo Nacional de 

la Judicatura, comparecen, el señor MARCELO DAVID HURTADO 

ARGUELLO y la señora CAROLINA LUCÍA MOROCHZ ANDRADE, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; el señor JOSUÉ ADRIÁN HURTADO ARGUELLO, soltero, por sus 

propios y personales derechos, el señor PABLO JAVIER 

VEINTIMILLA VARGAS y la señora MARÍA DE FÁTIMA SÁNCHEZ 

MENA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por



los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, el señor el señor, LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO 

ESPINOSA, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy te] en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, jes copias se adjuntan a la presente escritura pública. 
/ / 

Bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultado de esta 

he L % y 
escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

/ 

a la minúta que me presenta cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR 
| / 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 
| i 

insértar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al 

7 tenor de las siguientes — clausulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

“COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la presente 

bscritura pública de cesión de participaciones: por una parte, el señor 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y la señora CAROLINA 

Lucía MOROCHZ ANDRADE, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; el señor JOSUÉ ADRIÁN 

HURTADO ARGUELLO, soltero, por sus propios y personales 

derechos, el señor PABLO JAVIER  VEINTIMILLA VARGAS y 

la séñora MARÍA DE FÁTIMA SÁNCHEZ MENA, casados 

entré sí, por sus propios y personales derechos y por los que 

represegtan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí, a quienes se la denominará LOS CEDENTES; y, por otra, LUIS 

HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA, casado, por sus 

propios y personales derechos, a quién en adelante y para efectos del 

presente instrumento se lo denominará como EL CESIONARIO.



    

de Quito, Distrito Metropolitano, son mayores de edad, hábi y 

legalmente capaces para contratar y obligarse. Las cónyuges de lps 

señores MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y PABLO JAVI 

VEINTIMILLA VARGAS comparecen a efectos de ratificar su expresa 

autorización para la cesión de las participaciones materia de este acto, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código 

Civil en vigencia. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Segundo del 

Cantón Quito, a los' diez (10) días del mes de Mayo del año mil 

novecientos noventa y uno (1991), e inscrita en el Registro Mercantil 

con fecha veinte y uno (21) de Agosto del mismo año, se constituyó la 

compañía AUCONSIS COMPAÑÍA” LIMITADA. Dicha compañía, 

actualmente, cuenta con un capital de veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20.000,00), dividido en veinte mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, que mantienen los socios, de la 

siguiente manera: MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, doce mil 

(12.000) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

| (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al sesenta 

| por ciento (60%) del capital social; JOSUÉ ADRIÁN HURTADO 

| ARGUELLO, cuatro mil (4.000) participaciones de un dólar de los 

¡Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

correspondiente al veinte por ciento (20%) del capital social; y, PABLO 

JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, cuatro mil (4.000) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor 

nominal cada una, correspondiente al veinte por ciento (20%) del 

capital social.- CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN DE



PARTICIPACIONES: Con fecha martes catorce (14) de agosto del año 

dos mil diecisiete, la Junta General Extraordinaria Universal de socios 

de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA. autorizó por unanimidad la 

cesión de” participaciones materia del presente instrumento, según 

consta del acta que se adjunta a este instrumento. La mencionada 

cesión se Jreaiza en DOS MIL CUATROCIENTAS — (2.400) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, por parte de los socios MARCELO 

DAVID: HURTADO ARGUELLO, JOSUÉ ADRIÁN HURTADO 

ARGUELLO Y PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

      

Cedente No. Valor Cesionario 

Participaciones 
Marcelo 1.000 USD 1.000 | Luis Humberto 

|| David Paz y Miño 
¡Hurtado Espinosa 
Arguello 
Josué Adrián | 700 USD 700 Luis Humberto 
Hurtado Paz y Miño 

Arguello Espinosa 
Pablo Javier | 700 USD 700 Luis Humberto 
Veintimilla Paz y Miño 
Vargas Espinosa 
Total 2.400 USD 2.400       
De conformidad a la tabla que antecede, a continuación se describe el 

detalle de la cesión: A) El señor MARCELO DAVID HURTADO 

ARGUEÑLO, debidamente autorizado por decisión unánime de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, cede 

el total de MIL (1000) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de valor nominal cada 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

   

una del capital social que posee en la compañía AUCON S Í SS 

LTDA., a favor del señor LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPI 

B) El señor JOSUÉ ADRIÁN HURTADO ARGUELLO, debi 

autorizado por decisión unánime de la Junta General Extraordi 

Universal de Socios de la compañía, cede el total de SETECIENTAS 

(700) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00) de valor nominal cada una del capital social que 

posee en la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA,, a favor del señor LUIS 

HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA. C) El señor PABLO JAVIER 

VEINTIMILLA VARGAS, debidamente autorizado por decisión unánime 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía, cede el total de SETECIENTAS (700) participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de 

valor nominal cada una del capital social que posee en la compañía 

"AUCONSIS CÍA. LTDA., a favor del señor LUIS HUMBERTO PAZ Y 

MIÑO ESPINOSA. D) La presente cesión incluye a favor del 

CESIONARIO todos los derechos y obligaciones presentes y futuros 

que corresponden a las participaciones sociales, objeto de este 

contrato. En virtud de lo anterior, el capital social de la compañía 

AUCONSIS CÍA. LTDA. queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

Nombres Número de Capital | Capital 
Socios Participaciones | Suscrito | Pagado Porcenta 

Marcelo David 
Hurtado 11.000 a SAID 55% 
Arguello r " 

[Josué 
Adrián Hurtado | 3.300 a $200 16,5% 

Arguello ? 7 

Pablo Javier : 
Veintimilla 3.300 550 55300 16,5% 
Vargas ? " 
 



  

  

  

  

Luis Humberto 
Le USD USD 

Paz Y Miño 2.400 $2.400 |$2.400 12% 
Espinosa 

USD USD 
TOFAL 20.000 20.000 |20.000 |100%           
  

E) De conformidad con lo que establece el artículo ciento 

trece .de la Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los 

certificados de aportación emitidos por la compañía AUCONSIS CÍA. 

L DA, a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos ertiicados de aportación a favor del cesionario, por las 

participaciones cedidas mediante el presente instrumento. CLÁUSULA 

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de esta cesión, según el valor 

nominal de las participaciones, es de DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD 

2.400,00). CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES: Los socios de la 

compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., mediante el presente instrumento, 

así como por la decisión unánime de la Junta General 

¡Extraordinaria Universal de Socios, contenida en el acta que se 

adjunta, declaran que aceptan y autorizan, en los términos de los 

artículos ciento trece y ciento dieciocho, letra f) de la Ley de 

Compañías, la cesión de las participaciones que poseen los señores 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, JOSUÉ ADRIÁN 

HURTADO ARGUELLO Y PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS en 

dicha compañía y que realizan en calidad de CEDENTES a favor del 

CESIONARIO. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán de 

cuenta del CESIONARIO. CLÁUSULA SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN: En 

el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión de... 

A



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

         

participaciones, luego de lo cual se emitirán los nuevos certificados 

de participaciones y socios. CLÁUSULA OCTAVA.- MAR 

Se sentará razón de esta escritura al margen de la escritura 

Constitución de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA. CLÁUSU 

NOVENA.- ACTA TRANSACCIONAL: Las partes declaran 

aceptan que el presente instrumento tendrá la calidad de ACTA 

TRANSACCIONAL, esto es, que produce los mismos efectos de 

una sentencia a ejecutoriada pasada en autoridad de cosa 

juzgada, por lo que las partes nada tienen ni pueden reclamar, ni 

actualmente ni d futuro, por las obligaciones derivadas del presente 

contrato.- CLÁUSULA DÉCIMA... — AUTORIZACIÓN ESPECIAL: El 

señor Josué Adrián Hurtado Arguello, en calidad de Gerente General y 

por tanto representante legal de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., 

autoriza a los Abogados Barbara  Dotti  Battel y Martín Dotti 

a E 
“Battel, o a quienes ellos deleguen para que lleven a cabo todos los 

trámites o gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

presente escritura pública. CLÁUSULA DÉCIMO  PRIMERA.- 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Las partes declaran que 

aceptan y ratifican el contenido integral del presente instrumento, por 

ser en beneficio de sus intereses. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los documentos 

que se acompañan como habilitantes”. (Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo 

el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y 

Cada una de sus partes, la misma que está firmada por la 

Abogada Barbara Dotti Battel con matricula profesional número 

diecisiete guión dos mil ocho guion cinco nueve siete del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura). Para la



/ 
L a 

celebración de la presente escritura se observaron los 

__scéptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

o /comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

A 
¡ Conmigo en unidad de acto, quedando ifcorporada en el 

protocolo de e: á notaría, de todo cuanto doy ter 

    

    

| 

SR. MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO 

ISS A C.C. 

me: AS cs R MOROCHZ ANDRADE 

c.c. (719443032 

    Prim] 
SR. PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS 

CC. HI /SER 

hu A : 
SRA. MARÍA DE FÁTIMA SÁNCHEZ MENA 

ca. 0s021o4b61 

   
SR. LUISHUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA 

C.C. 112058127 9 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUCONSIS CÍA. LTDA. 

    

  

En Quito D.M., a los catorce días de Agosto de 2017, siendo las 10h30 en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la República de El Salvador E9-24 y Shyris, Edificio Euro, Piso 3, Oficina 

B; se reúnen todos los Socios de la Compañía y representan el total del Capital Suscrito y 

Pagado, de conformidad al detalle continuación: 

  

  

  

  

  

Número de | Capital | Capital 
Nombres Socios Porcentaje 

y Participaciones Suscrito Pagado 

Marcelo / David USD USD 
E 12.000 60% 

Hurtado Arguello $12.000 $12.000 

| Josué Adrián USD USD 
/ 4.000 20% 

Hurtado Arguello $4.000 $4.000 
zz 

Pablo Javier USD USD 
4,000 20% 

Veintimilla Vargas $4.000 $4.000 

me 

USD USD 
TOTAL 

20.000 20.000 20.000 100%           
  

Al estar presentes todos los socios, estos resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, con el carácter de universal al amparo del artículo 238 de la Ley 

de Compañías, por lo que la presente Junta se entiende legalmente convocada y 

reunida y decide resolver como único punto dentro del orden del día el siguiente: 

+ Cesión de las participaciones propias que mantienen los señores Marcelo David 

Hurtado Arguello, Josué Adrián Hurtado Arguello y Pablo Javier Veintimilla Vargas 

a favor del señor Luis Humberto Paz Y Miño Espinosa. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Martín Dotti Battel y como Secretaria 

Ad-Hoc, la señorita Priscila Zulay Villarroel Pacheco. El Presidente declara instalada la 

Junta y dispone que se pase a tratar el único punto dentro del orden del día: 

e/ La Junta sobre el único punto del orden del día, procede a resolver de forma 

unánime, y autoriza: 

1.1 Al señor Marcelo David Hurtado Arguello la cesión de MIL (1000)



participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 

función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

alguno para sí mismo; 

1.2 Al señor Josué Adrián Hurtado Arguello la cesión de SETECIENTAS (700) 

participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 

función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

algund para sí mismo; y, 

13 Al señor Pablo Javier Veintimilla Vargas la cesión de ciento SETECIENTAS (700) 

participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidós de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

1 créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 
La función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

alguno para sí mismo. 

Por lo que, el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía quedará 

de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

Nombres Socios — |pomeiociones — | suscnto | Pagado | Potcentale 

Hurtado Arguello — | 11-000 $imooo [simooo [55% 
Aston tatoo 3.300 050 [a l16% 

mirala a rgas 3.300 pe 300 18:50 16,5% 

miro enim [2400 5200 [5200 [1% 
TOTAL 20.000 20.000 [20.000 | 100%               
Resuelto el único punto del orden del día, se declara un receso para la eloborocióf 

del Acta. _ Alá, 4



       
  

JOSPE ADRIAN, 
OTIO 

LLE? 

PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS 
má socio 

MARTÍN DOTTI BATTEL PRISCILA ZULAY VILLARROEL PACHECO 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA AD-HOC



M2 É es 

o Quito D.M., 07 de Enero del 2016 47 

Señor * 
JOSUE ADRIÁN HURTADO ARGUELLO 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de Ja presente, Me permito comunicarle que la Junta General Universal 

fía de Socioá de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., celebrada el día 

de hoy: o ha elez elegido GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatufatio decúatro (4) años. 

En esta calidad y de acuerdo al Estatuto E ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía“ AUCONSIS CÍA. LTDA., conforme al 

¿Capítulo Tercero, Artículo"Noveno de los Estatutos de la compañía, constituida 
A ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, eL 10, 

< de mayo del año 1991,6 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 21 de 

agosto del año 1991, bajo el númerd 1550. 

AAA 
Atentamente, 

o 

bar ANA 
Barbara Dotti Battel 

SECRETARIA AD HOC £, 
[Nota al pie: Reforma de estatutos según escritura pública de 29 de os jew20.W4%ante Notario. 
Primero.del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil, del mismo cantón, el 19 de noviembre “de. 
2014, bajo númerg$183) s 
— y 

Quito D.M., fecha ut-supra. ys 

rgo de GERENTE GENERAL de la compañía AUCONSIS CÍA. LIDA. 

    

Acepto el 

  

   
Conforme a los Estatutos Sociales de la compañía, el Gerente General 

- y representará legal, judicial y extrajudicialmente a la misma; y, tendrá las demás ,—” 

/ atribuciones que le confiere la Ley. Y 

  

   

— El Representante Legal de la compañía es el Gerente General.
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      ¡MITE NÚMERO: 3655 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO N 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2479 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1132 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1._ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

¿A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUCONSIS CIA, LTDA. 
7 [NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN. 

IDENTIFICACIÓN 1712283777 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     

2. DATOS ADICIONALES; 
CONST. RMH 1550 DEL: 21/08/1991 NOT: 2 DEL: 10/05/1991.- REF. EST. RMH 5182 DEL: 

19/11/2014 NOT: 1 DEL: 29/10/2014.- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A To, 
    
  

        
       

% 
IÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL meso ENERÓ DE 20159, 

¿ E 
( E 

S ¿ 
DRA-IÓHA ANNA ELIZABÉ RERAS LOPEZ LUCIÓN 003-RMQ-2015) 

X. REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO %, a, ed 
e, ON 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA il DE QUITO 
EN APLICACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOT, ¡AL / 
DOY FE que la 'otoeópia que ANTECEDE está 
Conferme,gon Si tginal que me fye presentauo A NA al as mi 

TA 

Da le 

  

  

AAN Moreano [a 
Notario Primero Suplente ver Lentun uns 

 



  

    
   

  

22
01
0 

HURTADO WRSON MARCELO 
SELLOS e MEMIBRES TEL: ALE 
ARGUELLO ALICIA DEL ROCIO 
LIGAR Y PEA DE SCA 

  

Ig
 

ar 
02 

    

   
    

   

So 
INIA ara 

  

PARA TODOS se A o 
Y PRIVADOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIO! 
Y ALALEY NOTARIAL / 
DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE esiz 

conforme con su ránal que me fue Presentáui 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sz 
DIRECCIÓN GENERAL DE RESSTAO CIVIL F< 
DENTENCACON Y CEDUAACIÓN 

Hol 2£ CIUDADANÍA, 

  

1720581278 

  

S MIGUEL DE LOS BANCOS 
HECHÁDENACIMENTO 1885-1209    cm mun 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELEC: 5 2017 cñeh 

008-251 1720581279 eno E 
PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS HUMBERTO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

     
   

   
      

  

PICHINCHA 
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apo y ROmnREs Da eos 
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20104417 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icaciny ceoaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712114980 

Nombres del ciudadano: HURTADO ARGUELLO MARCELO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de ácimiento11 DE AGOSTO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Prófesión: MAGISTER 

A Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHZ ANDRADE CAROLINA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

«Nombres del padre: HURTADO WILSON MARCELO 

A Nombres de la madre: ARGUELLO ALICIA DEL ROCIO 

—Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

z N? de certificado: 173-046-42921 

ql Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-046-42921 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagregistrocivil.gob.ec 

     
                

  

      

  

  

 



      

      

js REPÚBLICA DEL ECUADOR pa General de Regisito C) 
dimeció A o os Identificación y Cedulagfó! 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 1712448032 

Nombres del ciudadano: MOROCHZ ANDRADE CAROLINA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instruccióñ: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Sy Cónyuge: HURTADO ARGUELLO MARCELO DAVID 

   

   

> Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

% Nombres del padre: MOROCHZ CARLOS GUSTAVO 

mbres de la madre: ANDRADE LINA ROSA 

- E Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-046-42948 

176-046-42948 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https"//virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

E 
| SANOS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

  

  

    

  

          

    

        

   



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR picnic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712283777 

Nombres del ciudadano: HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

7 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1990 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    

¿Ónyuge: No Registra 

  

j 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

“Nombres del padre: HURTADO PUENTE WILSON MARCELO 

  

Nombres de la madre: ARGUELLO SALAZAR ALICIA DEL ROCIO 

| Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 178-046-42990 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https.I/virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                            

  

      Ing. Jorge Troya Fuertes 
178-046-42990 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



      
   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
cia REPÚBLICA DEL ECUADOR PA aci cuts el 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719415679 

Nombres del ciudadano: VEINTIMILLA VARGAS PABLO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
] 

Sexo: HOMBRE / 

  

Instrucción: SÚPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFO.COMPUT 

Estado vit CASADO 

y bnyids: SANCHEZ MENA MARIA DE FATIMA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: VEINTIMILLA OSWALDO 

Nombres de la madre: VARGAS LILIA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
| Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: mua 

a [ 1 | | | ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
177-046-43042 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
                 

  

    

  

        

  

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este ceríficado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
conse REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502204662 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MENA MARIA DE FATIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EMPRESARIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEINTIMILLA VARGAS PABLO JAVIER 

_] Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

E Nombres del padre: SANCHEZ MARCO ANTONIO 
   

Nombres de la madre: MENA MARIA AZUCENA 

    

   

  

E Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    

     
    

  

              

  

    

  

          

  

La insttución o persena ante quien se presente este certlicado deberá validario en:https:I/virual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivll.gob.ec 

  

N? de certificado: 170-046-4307: o CC 
Cs £ 

N LA A 
LL de 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-046-43074 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pianos tro Cp, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1720581279 

Nombres del ciudadano: PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/S MIGUEL DE LOS BANC/S 

  

MIGUEL DE LOS BANCOS 

Y Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

>) 
Sexo: HOMBRE / 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

e SANDRA E ENCARNACION AÑAZCO 

= 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2007     

   
   

'ombres del padre: CESAR ISRAEL PAZ Y MIÑO 

ombres de la madre: BLANCA MARÍA ESPINOSA 

| Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
| Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

= N* de certificado. 178-046-43112 

B | | l | | | | I | ! hoi dore Traya Fusriós 
178-046-43112 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Lainstiución o persona ante quien se presente este cenílicado deberá validarlo enthttps:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                    

  

                              

 



     y DD 
Factura: 001-004-000045843 20171701001001783 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001001783 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 
FECHA: 18 DE AGOSTO DEL 2017, (11.31) 
COPIA DEL TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS Z - UMBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720581279 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [HIPO INTERVINIENTE J.OCUMENTO DE IDENTIDAD. no IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  NN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     
  

  OBSERVACIONES: 

   
NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

2 £  AP:6485-DP17-2017-VS 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

        

    

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

¿SUS y, COMPAÑÍA AUCONSIS CIA. LTDA, y, en fe de ello confiero e 
S 

y Y y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el dieciséi 

7 £ $ de agosto de dos mil diecisiete.- 
o a e $ 

  

- 
ANS ly | 

A ARTS 
"Manuel Jiménez Moreano 

Notario Primero Suplente del Cantón Quito   



  

  

(Gr 5 O 
Factura: 001-002-000065252 20171701002001888 

FECHA: 
[TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002001888 

22 DE AGOSTO DEL 2017, (13:12) 
MARGINAL. 
[COSNTITUCION DE COMPAÑIA 
10-05-1997 
FOLIO 0015345 

  

  

  

  

  

        
  

    

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
E OUINATOA PABLO [bor sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1724627482 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE "JPOCUMENTO DE IDENTIDAD. eo IDENTIFICACIÓN     

[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
16-08-2017 
[20171701001P04314    NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR    

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   



RAZON: Al margen de la Matriz de CONTRATO DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA, 

otorgada ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, el 10 de mayo 

de 1991, tome nota de la Cesión de Participaciones, que 

antecede otorgada ante el Doctor Manuel Jiménez Moreano 

Notario Suplente de la Notaria Primera del cantón Quito, el 

16 de agosto del 2017. 

Quito, 22 de agosto del dos mil diez y siete. 
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TRÁMITE NÚMERO: 53605 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41190 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 754 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /16/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUCONSIS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1550 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 21/08/1991.- 
  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCI IN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % ¿o s% 

Me 

  

  

   

  

   

FECHA, : QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

ye Regis; 

Ho ] 3 “o 

DRA. NNA een CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN o19Fmaz015) 
¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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ZA 

Vue . COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de ok BE PARTICIPACIONES DE LA'CCOMPAÑÍA-AUCONSIS-ClA-L:TDA.   

Otorgada por: ... «o... 

MARCELO.DAVID HURTADO ARGUELLO Y OTROS 

  

ARAVOL dE; cnica 
    

    

    

Parroquia: 

Cuantía:...... e AVAL: coccion 

  

       

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 /2521-017 » Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador   
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ms. E 
Factura: 001-004-000045842 20171701001P04314 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N: 2017 1701001P04314 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE AGOSTO DEL 2017, (11-30) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR = 

Persona] — Nombresiñazón social Tipo intervininess [Docena ne ción [Nacionanidas] Cangas | Persona quelo 

A a E E a 
aura [PROCE NERD POR SUS PROPIOS — [ego A OS 
sara [EZRTADO ARGUELLO JOSUE [POR SUS PROPIOS — [ogg e 

VEINTIMILLA VARGAS PABLO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA nara ER DESECOS CÉDULA 1rioasoro [LE CEDENTE 

EZ MENA MARTA DE |POR SUS PROPIOS ECUATORIA atra AMA. Deneciids CÉDULA osoz204602 [QA [CEDENTE 

Natural 

AFAVOR DE 
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LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA 
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DI 3 COPIAS 

iii AC ¡iii 

ESCRITURA NÚMERO.- P043 14 .0o0oconccononinnnnnnn nn 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy miércoles dieciséis (16) de Agosto 

de dos mil diecisiete; ante mí, doctor MANUEL JIMENEZ MOREANO, 

_NÓTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN o 

QUITO, mediante acción de Personal numero: 6485 — DP17-2017-VS, 

/ de fecha veinte de julio de dos mil diecisiete, del Consejo Nacional de 

la Judicatura, comparecen, el señor MARCELO DAVID HURTADO 

ARGUELLO y la señora CAROLINA LUCÍA MOROCHZ ANDRADE, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; el señor JOSUÉ ADRIÁN HURTADO ARGUELLO, soltero, por sus 

propios y personales derechos, el señor PABLO JAVIER 

VEINTIMILLA VARGAS y la señora MARÍA DE FÁTIMA SÁNCHEZ 

MENA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por



los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, el señor el señor, LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO 

ESPINOSA, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy te] en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, jes copias se adjuntan a la presente escritura pública. 
/ / 

Bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultado de esta 

he L % y 
escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

/ 

a la minúta que me presenta cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR 
| / 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 
| i 

insértar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al 

7 tenor de las siguientes — clausulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

“COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la presente 

bscritura pública de cesión de participaciones: por una parte, el señor 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y la señora CAROLINA 

Lucía MOROCHZ ANDRADE, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; el señor JOSUÉ ADRIÁN 

HURTADO ARGUELLO, soltero, por sus propios y personales 

derechos, el señor PABLO JAVIER  VEINTIMILLA VARGAS y 

la séñora MARÍA DE FÁTIMA SÁNCHEZ MENA, casados 

entré sí, por sus propios y personales derechos y por los que 

represegtan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí, a quienes se la denominará LOS CEDENTES; y, por otra, LUIS 

HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA, casado, por sus 

propios y personales derechos, a quién en adelante y para efectos del 

presente instrumento se lo denominará como EL CESIONARIO.



    

de Quito, Distrito Metropolitano, son mayores de edad, hábi y 

legalmente capaces para contratar y obligarse. Las cónyuges de lps 

señores MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO y PABLO JAVI 

VEINTIMILLA VARGAS comparecen a efectos de ratificar su expresa 

autorización para la cesión de las participaciones materia de este acto, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código 

Civil en vigencia. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Segundo del 

Cantón Quito, a los' diez (10) días del mes de Mayo del año mil 

novecientos noventa y uno (1991), e inscrita en el Registro Mercantil 

con fecha veinte y uno (21) de Agosto del mismo año, se constituyó la 

compañía AUCONSIS COMPAÑÍA” LIMITADA. Dicha compañía, 

actualmente, cuenta con un capital de veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20.000,00), dividido en veinte mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, que mantienen los socios, de la 

siguiente manera: MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, doce mil 

(12.000) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

| (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al sesenta 

| por ciento (60%) del capital social; JOSUÉ ADRIÁN HURTADO 

| ARGUELLO, cuatro mil (4.000) participaciones de un dólar de los 

¡Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

correspondiente al veinte por ciento (20%) del capital social; y, PABLO 

JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, cuatro mil (4.000) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor 

nominal cada una, correspondiente al veinte por ciento (20%) del 

capital social.- CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN DE



PARTICIPACIONES: Con fecha martes catorce (14) de agosto del año 

dos mil diecisiete, la Junta General Extraordinaria Universal de socios 

de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA. autorizó por unanimidad la 

cesión de” participaciones materia del presente instrumento, según 

consta del acta que se adjunta a este instrumento. La mencionada 

cesión se Jreaiza en DOS MIL CUATROCIENTAS — (2.400) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, por parte de los socios MARCELO 

DAVID: HURTADO ARGUELLO, JOSUÉ ADRIÁN HURTADO 

ARGUELLO Y PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

      

Cedente No. Valor Cesionario 

Participaciones 
Marcelo 1.000 USD 1.000 | Luis Humberto 

|| David Paz y Miño 
¡Hurtado Espinosa 
Arguello 
Josué Adrián | 700 USD 700 Luis Humberto 
Hurtado Paz y Miño 

Arguello Espinosa 
Pablo Javier | 700 USD 700 Luis Humberto 
Veintimilla Paz y Miño 
Vargas Espinosa 
Total 2.400 USD 2.400       
De conformidad a la tabla que antecede, a continuación se describe el 

detalle de la cesión: A) El señor MARCELO DAVID HURTADO 

ARGUEÑLO, debidamente autorizado por decisión unánime de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, cede 

el total de MIL (1000) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de valor nominal cada 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

   

una del capital social que posee en la compañía AUCON S Í SS 

LTDA., a favor del señor LUIS HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPI 

B) El señor JOSUÉ ADRIÁN HURTADO ARGUELLO, debi 

autorizado por decisión unánime de la Junta General Extraordi 

Universal de Socios de la compañía, cede el total de SETECIENTAS 

(700) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00) de valor nominal cada una del capital social que 

posee en la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA,, a favor del señor LUIS 

HUMBERTO PAZ Y MIÑO ESPINOSA. C) El señor PABLO JAVIER 

VEINTIMILLA VARGAS, debidamente autorizado por decisión unánime 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía, cede el total de SETECIENTAS (700) participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de 

valor nominal cada una del capital social que posee en la compañía 

"AUCONSIS CÍA. LTDA., a favor del señor LUIS HUMBERTO PAZ Y 

MIÑO ESPINOSA. D) La presente cesión incluye a favor del 

CESIONARIO todos los derechos y obligaciones presentes y futuros 

que corresponden a las participaciones sociales, objeto de este 

contrato. En virtud de lo anterior, el capital social de la compañía 

AUCONSIS CÍA. LTDA. queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

Nombres Número de Capital | Capital 
Socios Participaciones | Suscrito | Pagado Porcenta 

Marcelo David 
Hurtado 11.000 a SAID 55% 
Arguello r " 

[Josué 
Adrián Hurtado | 3.300 a $200 16,5% 

Arguello ? 7 

Pablo Javier : 
Veintimilla 3.300 550 55300 16,5% 
Vargas ? " 
 



  

  

  

  

Luis Humberto 
Le USD USD 

Paz Y Miño 2.400 $2.400 |$2.400 12% 
Espinosa 

USD USD 
TOFAL 20.000 20.000 |20.000 |100%           
  

E) De conformidad con lo que establece el artículo ciento 

trece .de la Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los 

certificados de aportación emitidos por la compañía AUCONSIS CÍA. 

L DA, a favor de los cedentes, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos ertiicados de aportación a favor del cesionario, por las 

participaciones cedidas mediante el presente instrumento. CLÁUSULA 

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de esta cesión, según el valor 

nominal de las participaciones, es de DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD 

2.400,00). CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES: Los socios de la 

compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., mediante el presente instrumento, 

así como por la decisión unánime de la Junta General 

¡Extraordinaria Universal de Socios, contenida en el acta que se 

adjunta, declaran que aceptan y autorizan, en los términos de los 

artículos ciento trece y ciento dieciocho, letra f) de la Ley de 

Compañías, la cesión de las participaciones que poseen los señores 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, JOSUÉ ADRIÁN 

HURTADO ARGUELLO Y PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS en 

dicha compañía y que realizan en calidad de CEDENTES a favor del 

CESIONARIO. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán de 

cuenta del CESIONARIO. CLÁUSULA SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN: En 

el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión de... 

A
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participaciones, luego de lo cual se emitirán los nuevos certificados 

de participaciones y socios. CLÁUSULA OCTAVA.- MAR 

Se sentará razón de esta escritura al margen de la escritura 

Constitución de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA. CLÁUSU 

NOVENA.- ACTA TRANSACCIONAL: Las partes declaran 

aceptan que el presente instrumento tendrá la calidad de ACTA 

TRANSACCIONAL, esto es, que produce los mismos efectos de 

una sentencia a ejecutoriada pasada en autoridad de cosa 

juzgada, por lo que las partes nada tienen ni pueden reclamar, ni 

actualmente ni d futuro, por las obligaciones derivadas del presente 

contrato.- CLÁUSULA DÉCIMA... — AUTORIZACIÓN ESPECIAL: El 

señor Josué Adrián Hurtado Arguello, en calidad de Gerente General y 

por tanto representante legal de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., 

autoriza a los Abogados Barbara  Dotti  Battel y Martín Dotti 

a E 
“Battel, o a quienes ellos deleguen para que lleven a cabo todos los 

trámites o gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

presente escritura pública. CLÁUSULA DÉCIMO  PRIMERA.- 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Las partes declaran que 

aceptan y ratifican el contenido integral del presente instrumento, por 

ser en beneficio de sus intereses. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor e incorporar los documentos 

que se acompañan como habilitantes”. (Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo 

el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y 

Cada una de sus partes, la misma que está firmada por la 

Abogada Barbara Dotti Battel con matricula profesional número 

diecisiete guión dos mil ocho guion cinco nueve siete del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura). Para la



/ 
L a 

celebración de la presente escritura se observaron los 

__scéptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

o /comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

A 
¡ Conmigo en unidad de acto, quedando ifcorporada en el 

protocolo de e: á notaría, de todo cuanto doy ter 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUCONSIS CÍA. LTDA. 

    

  

En Quito D.M., a los catorce días de Agosto de 2017, siendo las 10h30 en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la República de El Salvador E9-24 y Shyris, Edificio Euro, Piso 3, Oficina 

B; se reúnen todos los Socios de la Compañía y representan el total del Capital Suscrito y 

Pagado, de conformidad al detalle continuación: 

  

  

  

  

  

Número de | Capital | Capital 
Nombres Socios Porcentaje 

y Participaciones Suscrito Pagado 

Marcelo / David USD USD 
E 12.000 60% 

Hurtado Arguello $12.000 $12.000 

| Josué Adrián USD USD 
/ 4.000 20% 

Hurtado Arguello $4.000 $4.000 
zz 

Pablo Javier USD USD 
4,000 20% 

Veintimilla Vargas $4.000 $4.000 

me 

USD USD 
TOTAL 

20.000 20.000 20.000 100%           
  

Al estar presentes todos los socios, estos resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, con el carácter de universal al amparo del artículo 238 de la Ley 

de Compañías, por lo que la presente Junta se entiende legalmente convocada y 

reunida y decide resolver como único punto dentro del orden del día el siguiente: 

+ Cesión de las participaciones propias que mantienen los señores Marcelo David 

Hurtado Arguello, Josué Adrián Hurtado Arguello y Pablo Javier Veintimilla Vargas 

a favor del señor Luis Humberto Paz Y Miño Espinosa. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Martín Dotti Battel y como Secretaria 

Ad-Hoc, la señorita Priscila Zulay Villarroel Pacheco. El Presidente declara instalada la 

Junta y dispone que se pase a tratar el único punto dentro del orden del día: 

e/ La Junta sobre el único punto del orden del día, procede a resolver de forma 

unánime, y autoriza: 

1.1 Al señor Marcelo David Hurtado Arguello la cesión de MIL (1000)



participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 

función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

alguno para sí mismo; 

1.2 Al señor Josué Adrián Hurtado Arguello la cesión de SETECIENTAS (700) 

participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 

función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

algund para sí mismo; y, 

13 Al señor Pablo Javier Veintimilla Vargas la cesión de ciento SETECIENTAS (700) 

participaciones sociales de valor nominal, de un (1) dólar de los Estados 

Unidós de América, por valor recibido a favor del señor Luis Humberto Paz Y 

Miño Espinosa, además declara que cede la totalidad de los derechos, 

1 créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en 
La función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho 

alguno para sí mismo. 

Por lo que, el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía quedará 

de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

Nombres Socios — |pomeiociones — | suscnto | Pagado | Potcentale 

Hurtado Arguello — | 11-000 $imooo [simooo [55% 
Aston tatoo 3.300 050 [a l16% 

mirala a rgas 3.300 pe 300 18:50 16,5% 

miro enim [2400 5200 [5200 [1% 
TOTAL 20.000 20.000 [20.000 | 100%               
Resuelto el único punto del orden del día, se declara un receso para la eloborocióf 

del Acta. _ Alá, 4



       
  

JOSPE ADRIAN, 
OTIO 

LLE? 

PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS 
má socio 

MARTÍN DOTTI BATTEL PRISCILA ZULAY VILLARROEL PACHECO 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA AD-HOC



M2 É es 

o Quito D.M., 07 de Enero del 2016 47 

Señor * 
JOSUE ADRIÁN HURTADO ARGUELLO 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de Ja presente, Me permito comunicarle que la Junta General Universal 

fía de Socioá de la compañía AUCONSIS CÍA. LTDA., celebrada el día 

de hoy: o ha elez elegido GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

estatufatio decúatro (4) años. 

En esta calidad y de acuerdo al Estatuto E ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía“ AUCONSIS CÍA. LTDA., conforme al 

¿Capítulo Tercero, Artículo"Noveno de los Estatutos de la compañía, constituida 
A ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, eL 10, 

< de mayo del año 1991,6 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 21 de 

agosto del año 1991, bajo el númerd 1550. 

AAA 
Atentamente, 

o 

bar ANA 
Barbara Dotti Battel 

SECRETARIA AD HOC £, 
[Nota al pie: Reforma de estatutos según escritura pública de 29 de os jew20.W4%ante Notario. 
Primero.del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil, del mismo cantón, el 19 de noviembre “de. 
2014, bajo númerg$183) s 
— y 

Quito D.M., fecha ut-supra. ys 

rgo de GERENTE GENERAL de la compañía AUCONSIS CÍA. LIDA. 

    

Acepto el 

  

   
Conforme a los Estatutos Sociales de la compañía, el Gerente General 

- y representará legal, judicial y extrajudicialmente a la misma; y, tendrá las demás ,—” 

/ atribuciones que le confiere la Ley. Y 

  

   

— El Representante Legal de la compañía es el Gerente General.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO N 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2479 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1132 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1._ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

¿A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUCONSIS CIA, LTDA. 
7 [NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN. 

IDENTIFICACIÓN 1712283777 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     

2. DATOS ADICIONALES; 
CONST. RMH 1550 DEL: 21/08/1991 NOT: 2 DEL: 10/05/1991.- REF. EST. RMH 5182 DEL: 

19/11/2014 NOT: 1 DEL: 29/10/2014.- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A To, 
    
  

        
       

% 
IÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL meso ENERÓ DE 20159, 

¿ E 
( E 

S ¿ 
DRA-IÓHA ANNA ELIZABÉ RERAS LOPEZ LUCIÓN 003-RMQ-2015) 

X. REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO %, a, ed 
e, ON 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA il DE QUITO 
EN APLICACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOT, ¡AL / 
DOY FE que la 'otoeópia que ANTECEDE está 
Conferme,gon Si tginal que me fye presentauo A NA al as mi 

TA 

Da le 

  

  

AAN Moreano [a 
Notario Primero Suplente ver Lentun uns 

 



  

    
   

  

22
01
0 

HURTADO WRSON MARCELO 
SELLOS e MEMIBRES TEL: ALE 
ARGUELLO ALICIA DEL ROCIO 
LIGAR Y PEA DE SCA 
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PARA TODOS se A o 
Y PRIVADOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIO! 
Y ALALEY NOTARIAL / 
DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE esiz 

conforme con su ránal que me fue Presentáui 

en—_Y—=7Fojas__Ulilies) 

NS 2) 

Lo Notario Primero Suplente des Lentun uuu 3d 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 

conforme con su origiíal que me 1 presentauo 
enx__L Ús, Únies) / 

Cas 16 500. 2017 , 74 a 
LALA 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su orjgiíal que me fué presentauo 
A Utiles) | 
GIA, 757 50. 2117 | 

> LA orcas e " 

Aaa oreano || 
eyigregmero Supleedar Lens ceo E     
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ñ pransoanencia ii A, 
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NOTARIA PRIMERA DÉ QUITO . 
EN APLICACIÓN A LA LEY DÉ MODERNIZACIÓ! 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocofia que ANTECEDE está 
conforme con su-ofginal que me fue ape 
en 7 Eojas, lies 
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» A.    / LA q 
Dr WMahudl Hñenez Morcano ' q 

355 Notario Primero Suplente des anun run EEE 
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ESTADOCNL CASADO 
MARIA DE FATIMA 
SANCHEZ MENA 

  

   

Pas A AUTO Do TILA DaMALDO | da 
o co0GaR Y FEDIA DE EXPEDICIÓN. O ia cdas 
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f    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
  E cae [ 

] 
019 019.225 1719418875 NOTARIA PRIMERÁ DE QUITO 

j aan venta vacas pasto saven EN APLICACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACIO! 
Ai Y ALA LEY NOTARIAL £ 

PICHNCHA DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE este Pa eres conforme con su origial que me fuel presentauc 
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SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

 



  

PEPUBUCADELECUADOR FRNTIICACIÓN Y CEDILACÓN      CÉDULA De n. 050220466-2 
CIUDADANIA. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY,_FE gueJtafótocopia que ANTECEDE esiz 

conforme co con su original que me fug presentauc 
Foj 

   
Dr. Manuel Jiménez Moreano ¡to 

Notario Primero Suplente der Centun uu SE 

    

STE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO > LAS ES E GENERALES 2017 

ESTE. FICADO SIRVE PARA TODOS 
Los TES ES Y PRIVADOS 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR sz 
DIRECCIÓN GENERAL DE RESSTAO CIVIL F< 
DENTENCACON Y CEDUAACIÓN 

Hol 2£ CIUDADANÍA, 

  

1720581278 

  

S MIGUEL DE LOS BANCOS 
HECHÁDENACIMENTO 1885-1209    cm mun 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELEC: 5 2017 cñeh 

008-251 1720581279 eno E 
PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS HUMBERTO. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

     
   

   
      

  

PICHINCHA 
PROVINCIA z CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
ANIAGUEL DELOS BANCOS, 

  

      

  

ESTRUCCIÓN: SUPERIOR. 
apo y ROmnREs Da eos 
PAZ ) ORTEGA CESAR ISRAEL” 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ESPINOSA MERRERA BLANCA MARÍA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
20104417 

FECHA DE EXPIRACIÓN 2020-11-17 

EROS OCUPACIÓN 
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SUFRAGÓ ENLAS Ey GENERALES 2017 

ES y DOS 
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NOTARIA PRIMERA DEQUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDH este 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icaciny ceoaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712114980 

Nombres del ciudadano: HURTADO ARGUELLO MARCELO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de ácimiento11 DE AGOSTO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Prófesión: MAGISTER 

A Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHZ ANDRADE CAROLINA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

«Nombres del padre: HURTADO WILSON MARCELO 

A Nombres de la madre: ARGUELLO ALICIA DEL ROCIO 

—Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

z N? de certificado: 173-046-42921 

ql Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-046-42921 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagregistrocivil.gob.ec 

     
                

  

      

  

  

 



      

      

js REPÚBLICA DEL ECUADOR pa General de Regisito C) 
dimeció A o os Identificación y Cedulagfó! 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 1712448032 

Nombres del ciudadano: MOROCHZ ANDRADE CAROLINA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instruccióñ: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Sy Cónyuge: HURTADO ARGUELLO MARCELO DAVID 

   

   

> Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

% Nombres del padre: MOROCHZ CARLOS GUSTAVO 

mbres de la madre: ANDRADE LINA ROSA 

- E Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-046-42948 

176-046-42948 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https"//virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

E 
| SANOS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

  

  

    

  

          

    

        

   



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR picnic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712283777 

Nombres del ciudadano: HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

7 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1990 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

    

¿Ónyuge: No Registra 

  

j 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

“Nombres del padre: HURTADO PUENTE WILSON MARCELO 

  

Nombres de la madre: ARGUELLO SALAZAR ALICIA DEL ROCIO 

| Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 178-046-42990 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https.I/virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                            

  

      Ing. Jorge Troya Fuertes 
178-046-42990 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



      
   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
cia REPÚBLICA DEL ECUADOR PA aci cuts el 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719415679 

Nombres del ciudadano: VEINTIMILLA VARGAS PABLO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
] 

Sexo: HOMBRE / 

  

Instrucción: SÚPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFO.COMPUT 

Estado vit CASADO 

y bnyids: SANCHEZ MENA MARIA DE FATIMA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: VEINTIMILLA OSWALDO 

Nombres de la madre: VARGAS LILIA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
| Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: mua 

a [ 1 | | | ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
177-046-43042 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
                 

  

    

  

        

  

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este ceríficado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
conse REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502204662 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MENA MARIA DE FATIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EMPRESARIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEINTIMILLA VARGAS PABLO JAVIER 

_] Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

E Nombres del padre: SANCHEZ MARCO ANTONIO 
   

Nombres de la madre: MENA MARIA AZUCENA 

    

   

  

E Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    

     
    

  

              

  

    

  

          

  

La insttución o persena ante quien se presente este certlicado deberá validario en:https:I/virual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivll.gob.ec 

  

N? de certificado: 170-046-4307: o CC 
Cs £ 

N LA A 
LL de 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-046-43074 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pianos tro Cp, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1720581279 

Nombres del ciudadano: PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/S MIGUEL DE LOS BANC/S 

  

MIGUEL DE LOS BANCOS 

Y Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

>) 
Sexo: HOMBRE / 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

e SANDRA E ENCARNACION AÑAZCO 

= 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2007     

   
   

'ombres del padre: CESAR ISRAEL PAZ Y MIÑO 

ombres de la madre: BLANCA MARÍA ESPINOSA 

| Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 
| Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

= N* de certificado. 178-046-43112 

B | | l | | | | I | ! hoi dore Traya Fusriós 
178-046-43112 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Lainstiución o persona ante quien se presente este cenílicado deberá validarlo enthttps:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                    

  

                              

 



     y DD 
Factura: 001-004-000045843 20171701001001783 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001001783 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 
FECHA: 18 DE AGOSTO DEL 2017, (11.31) 
COPIA DEL TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
PAZ Y MIÑO ESPINOSA LUIS Z - UMBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720581279 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [HIPO INTERVINIENTE J.OCUMENTO DE IDENTIDAD. no IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  NN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     
  

  OBSERVACIONES: 

   
NOTARIO(A) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

2 £  AP:6485-DP17-2017-VS 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

        

    

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE 

¿SUS y, COMPAÑÍA AUCONSIS CIA. LTDA, y, en fe de ello confiero e 
S 

y Y y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el dieciséi 

7 £ $ de agosto de dos mil diecisiete.- 
o a e $ 

  

- 
ANS ly | 

A ARTS 
"Manuel Jiménez Moreano 

Notario Primero Suplente del Cantón Quito   



  

  

(Gr 5 O 
Factura: 001-002-000065252 20171701002001888 

FECHA: 
[TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002001888 

22 DE AGOSTO DEL 2017, (13:12) 
MARGINAL. 
[COSNTITUCION DE COMPAÑIA 
10-05-1997 
FOLIO 0015345 

  

  

  

  

  

        
  

    

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
E OUINATOA PABLO [bor sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1724627482 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE "JPOCUMENTO DE IDENTIDAD. eo IDENTIFICACIÓN     

[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
16-08-2017 
[20171701001P04314    NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR    

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   



RAZON: Al margen de la Matriz de CONTRATO DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA, 

otorgada ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, el 10 de mayo 

de 1991, tome nota de la Cesión de Participaciones, que 

antecede otorgada ante el Doctor Manuel Jiménez Moreano 

Notario Suplente de la Notaria Primera del cantón Quito, el 

16 de agosto del 2017. 

Quito, 22 de agosto del dos mil diez y siete. 
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TRÁMITE NÚMERO: 53605 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41190 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 754 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /16/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUCONSIS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1550 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 21/08/1991.- 
  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCI IN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % ¿o s% 

Me 

  

  

   

  

   

FECHA, : QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

ye Regis; 

Ho ] 3 “o 

DRA. NNA een CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN o19Fmaz015) 
¡DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

Di
re
, 

e, oe S Srcamil ga CaÑ 
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